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AL PUBLICO. 

El día 15 de Abril próximo pasado terminaron en el Juzga

do de primera instancia de este Partido los informes orales, co

menzados el 10 del propio mes, sobre el artículo de excepciones 

dilatorias opuestas por la »Societé Generale de Transports mari

times á Vapeur," á la demanda que contra ella dedujeron la so

ciedad "La Italia" y consortes, en reclamación de los daüos y per

juicios ocasionados por el abordaje de "La France," al "Sud 

América" acaecido el 13 de Setiembre de 1888, en las aguas del 

Puerto de la Luz; y el 8 de Mayo siguiente, el Juez D. Rafael 

Bethencourt y Clavijo dictó sentencia declarando que este J uz

gag.o, y todos los Tribunales espaüoles, eran incompetentes para 

conocer de la demanda sobredicha. 

Tratándose de asunto tan cuantioso y excepcionalmente gra

ve, y por razones de diverso orden, era muy natural que se preo

cupase mucho el Letrado infraescrito de tal resolución, que rué 
seguidamente apelada, no solo por su impulso y deseos propios, 

sino por terminante orden telegráfica de sus clientes para ante 

la Sala ele Justicia del Superior Tribunal ele la Audiencia del Te

rritorio. 
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4 -

Y aunque en la contienda no podía ir mejor acompañado, por 

haber interpuesto aquí la demanda, después de detenidas confe

rencias, con los reputadísimos abogados de este foro, Doctor Don 

Tomás García y Guerra y Licenciado D. Tomás de Zárate y Mo

rales y con el no menos reputadísimo del fo ro de Génova Ilus

trísimo Sr. D. Mauricio Caveri, quien á su vez había recogido 

antes el parecer de los más ilustres a bogados de Italia, pronuncián

dose unos y otros resueltamente en el sentido de la competencia 

de este Juzgado, y aprobando en todas sus partes el escrito de la 

demanda aludida; y porque esa misma competencia la afirmó 

también el E xcmo. Sr. Licenciado D. Francisco Silvela, del foro 

de Madrid y el Licenciado D. Servando Acaso, del foro de Cádiz, 

en dictámenes escritos de que se hizo mérito en la vista pública 

del artículo, el que suscribe creyó de su deber, y en descargo de 

su responsabilidad, prevenir á las sociedades actoras de que era 

llegado el momento de consultar el caso á eminentes Letrados es

pañoles, sometiéndoles el protocolo completo del asunto, y la sen

tencia dictada, de la que dij o el periódico "El Liberal" de esta 

plaia en su número 676, lo que es á saber: 

"La sentencia es favorable á la pretensión sostenida por el 

distinguido Letrado, nuestro querido amigo Sr. D. Juan E. R a

mírez y Doraste .. . " 

"A personas entendidas hemos oido juzgar con grande enco

mio la sentencia de que se trata, asegurando que debe calificarse 

ele documento notabilísimo, que hace honor al digno é ilustrado 

Juez del partido, Sr. B othencourt Clavij a." 

R esultado de aquel consejo fué la Junta Profesional, celebra

da en Madrid el día 13 de Junio próximo pasado, con asistencia 

de los L etrados E xcmos. Sres. D . Germán Gamazo, Ledo. Don 

F rancisco Silvcla y Ledo. D. N icolús Salmerón y Alonso, del 

Ilm o. Sr. D. Mauricio Caveri, y del que estas líneas escribe, con 
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prévio y detenido estudio, por parte ele los tres prímeros, do todos 

los antecedentes que conocían ya J ?brada.mento los últimos. 

Y resultado do la propia Junta ha sido el luminoso dictámon 

de 30 del mencionado Junio, que las sociedades actoras y su Lo

trauo Director han decidido hacer públicü para que se conozcan 

los fundamentos y rawnes que les asisten en demanda de tanta 

monta, y en el asunto incidental suscitado. 

Y para concluir estas breves líneas aii adiré tan solo, que en 

el propio sentido de los Letrados ahora consultados, ha emitido 

su dictámen al Sr. Marqués de l\'Iaffoí, Embaj ador de Italia en la 

córte do Espalia, el notabilísimo Letrado do Madrid Sr. Licencia

do D. l\'Ianuol Silvela. 

Las P almas do Gran Canaria, Julio de 1890. 
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L as sociedades de seguros "La Italia," ":Mannmhein," "La 

. F ederale", "Fenice Austriaca", " Rhemania," y "Swizera," han 

sometido al exámen de los Letrados que suscriben todos los ante

cedentes y noticias propias para formar juicio acerca de la excep

ción dilatoria de incompetencia de jurisdicción, opuesta en el J uz

gado de las P almas de Gran Canaria, por la "Societé Generale 

de Transports :Maritimes á Vapeur," domiciliada en Marsella, 

á la demanda que las expresadas sociedades de seguros, en unión 

del capitán del Sud-América, han interpuesto contra la "Societé 

Generale do Transports," solicitando se declaro á ésta civilmente 

responsable del abordaje del vapor " La Franco" al vapor mencio

nado "Sud-América," ocurrido en las aguas del Puerto de la Luz. 

Desean las sociedades consultantes un dictámen acerca de la 

razón y derecho que les asista para haber introducido la deman

da ante el Juzgado do Las P almas, para mantenerla hoy, ó para 

iniciar otros recursos y dilige:10ias, que con suj eción á las Leyes y 

principios aplicables al caso, pudieran conducirá la mejor defen

sa y éxito favorable do los graves intereses de personas y propie

dades á los que afecta la demanda misma; y los Letrados que sus

criben, tras madura deliberación entre sí, con estudio de los ante

cedentes, y después de conferenciar con los L etrados Sres. Ca

veri y Benítez, Director éste del asunto ante el tribunal de Las 

P almas, han llegado á un perfecto acuerdo, formulando sus opi

niones, con la relación sustancial de los datos que han tenido á 

la vista, en el siguiente 

DICTAJY.IEN. 

El 13 do Setiembre de 1888 en el Puerto de la Luz tuvo lu

gar el abordaje del vapor "Sud-América", de la matrícula de Gé-
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- R -

11ova y perteneciente á la sociedad do nnrngnción italiana "La 

V rloce," al mando del capitán J~rrtorn, por el rnpor francés "La 

Franco" de la "Sociot<~ Genera le de Tr::msports" y mandado por 

el capitán Yord. 

El "Sud-América" procedente del Río J aneiro, con carga y 

pasajeros, llegó al puerto de la Luz, al amanecer del día 13 de Se

tiembre; y al colocarse en el sitio que le designó para fondeadero 

el práctico, y después de anojada el ancla, fué embestido en el 

costado de babor por "La Franco," que llegaba también á fon

dear en el mismo punto, sobreviniendo á los pocos minutos el 

naufragio, y con él, numerosas Yíctimas y total pérdida. de su car

gamento. 

En 10 de Octubre siguiente se formul6 ante el Juzgado de 

las Palmas la demanda objeto do la. excepción de incompetencia: 

en ella se enumeran como hechos los relativos al abordaje, su 

calificación por la Comandancia marít ima. como constitutivo de 

descuido ó temeridad por pa.rto del capitún de "L a Franco," el 

abandono del vapor á las sociedades a oguracloras y las protestas 

del capitán Bertora, realizadas el mismo día del siniestro, ante 

el Cónsul de Italia y ante un Notario ele la localidad; y se sostie

ne la competencia del Tribunal, fundándola en los principios de 

derecho internacional privado, reconocidos en las sentencias del 

Tribunal Supremo de Justicia, decisiones del de casación de Bél

gica y re oluciones del Congreso Internacional de Ambercs, en el 

Decreto-Ley de Extrangcría de 17 de Noviembre de 1852, en 

los tratados con Itnlia y Francia de 21 do Julio de 1867, 2 de 

nfoyo de 1884 y 6 de Febrero <le 1882, en el Código de Comer

cio, en sus artículos 15 y 826, y en el decreto de unificnción de 

fueros de 6 de Diciembre de 1868, entendiendo que la obliga

ción de indemnizar el daiio nacido del cua8i-dclito constituye un 

vínculo jurídico entre da1iador y dañado, que debe regirse ¡:ior la 
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Ley del lugar donde la obligación nació y quedó contraída, y don

de debe satisfacerse, cuando no exista pacto en contrario: se ex

ponen los fundamentos relativos á la procedencia sustantiva de 

la responsabilidad civil; y se concluye ejercitando la acción perso

nal de daños y perjuicios, para obtener de la Sociedad demandada 

la indemnización correspondiente á ellos, según las pruebas y ta

saciones oportunas. 

Se emplazó para contestar á esta demanda al Director de la 

"Sociedad General de Trasportes" en Marsella el 22 de Diciem

bre de 1888; se personó aquel en el pleito el 18 de Marzo si

guiente, con protesta de no someterse á la jurisdicción de los 

Tribunales españoles; y formuló artículo prévio, proponiendo las 

excepciones dilatorias de incompetencia_ de jurisdicción y litis

pendencia, separándose después de esta última, y quedando 

reducido el incidente á la incompetencia. 

Alegó el demandado para sostenerla, que contra el capitán 

de "La France" no se había incoado procedimiento criminal, ni 

se le había citado, ni emplazado para ninguna otra diligencia 

ante autoridades espafiolas; que ante el Tribunal de Comercio 

de Marsella se habían deducido dos demandas, una por .las So

ciedades aseguradoras, y otra por la Sociedad "La Veloce" 

contra la Sociedad de Trasportes, que se hallaban á la sazón 

pendientes; y que la Comisión marítima de Marsella, el Prefec

to marítimo de Tolón y la Comisión superior de naufragios de 

París habían declarado, de conformidad, que la responsabilidad 

de la colisión incumbe al capitán del Vapor italiano, mante

niéndose al capitán del Vapor francés, por resolución del 

Ministro de Marina, en su capacidad de mandar buques: soste

niendo en cuanto al derecho, que los Tribunales españoles tan 

solo pueden conocer de las demandas entre extranjeros en que 

se utiliza acción personal, cuando se trata de obligaciones con-

2 
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- 10 -

traidas en Espaiia, ó que en Espaiia deban tener cumplimiento, 

siendo preciso que el extranjero haya celebrado contrato, ó rea

lizado hecho personal del que nazca vínculo de derecho, y que 

cuando la obligación no nace de esas dos fuentes, sino de la Ley, 

no puede esta aplicarse al extranjero; que era preciso además 

en las demandas contra extranj eros, que tuvieran estos la con

dición de domiciliados ó transcuntes, y en ninguno de los dos ca

sos se hallaba la sociedad demandada; y que los actores se habían 

sometido á los Tribunales de Francia, en las condiciones que 

exigen los Tribunales de ese . país: deduciendo de todo ello la 

necesidad de reconocer la competencia del Tribunal de Marse

lla para seguir el pleito, y estimando inaplicable el artículo 826 

del Código de Comercio, por exigir la declaración prévia de la 

culpa del capitán de "La France," que solo pueden hacer las 

autoridades de su país, que ya le han declarado irresponsable, 

faltando, por consiguiente, base jurídica para declarar la . exis

tencia de una obligación. 

De las diligencias instruidas por las autoridades españolas de 

marina, i·c.sulta: que el Comandante del Puerto se constituyó en 
el lugar del siniestro y tomó declaraciones á los prácticos, á los 

oficiales ele los Vapores, entre los que tuvo lugar la colisión, y 

á otros de buques próximos, y reunida junta de pilotos para 

ver y fallar el expediente de abordaje, declararon por unanimi

dad, que el vapor francés era responsable de las averías y nau

fragio por descuido ó temeridad del capitán; que, elevada la 

sumaria al Departamento de C.ídiz, opinó el Capitán General, 

de ¡:icuerdo con el Fiscal de Marina, que debía anularse lo ac

tuado, por entender que la Comandancia solo era competente 

para fallar sobre accidentes que ocurran entre buques españoles 

ó entre ellos y los extranjeros; y que elevado el asunto al Conse

jo Supremo de Guerra y Marina, éste, de acuerdo con lo pro• 
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puesto por el Fiscal Togado, dejó sin efecto la providencia del 

Capitán General del Departamento de Cádiz, quedando firme 

el fallo de la Junta de Pilotos. 

Es asimismo antecedente de interés para este dictámen, el 

hecho de que la sociedad anónima "La Veloce," propietaria del 

Sud A.mérica, y representada por su Administrador Delegado, 

acudió al Tribunal de Comercio de Marsella en 11 de Octubre 

de 1888, manifestando que había hecho abandono de su buque 

á los aseguradores, pero que tenía que reclamar otros perjui

cios de la "Sociedad General de Trasportes;" que reiteraba la 

acción entablada ante el Tribunal competente del lugar en que 

ocurrió el naufragio, protestando seguir su curso y obtener en 

él sentencia; pero que, esto no obstante, para llegar á cuales

quiera fines y estar en regla, aun en la hipótesis de que la cues

tión de incompetencia del Tribunal llegara á suscitarse, entendía 

conservar sus derechos en virtud de una instancia, entablada en 

el plazo legal ante el Tribunal francés, cuya competencia no po

dría contestarse por el capitán de "La France," y que, on todo 

caso, debería ordenar el cumplimiento en Francia do la senten

cia que recayese, citándose á la Sociedad General y al capitán 

Vord, para que se declararan responsables de todos los daños y 

perjuicios, bajo la reserva formal ele todos sus derechos, en ra

zón do las instancias ya presentadas, con motivo do dicha coli

sión ante cualesquiera otros Tribunales. 

Las Sociedades aseguradoras, por virtud del abandono del 

buque y por los seguros del cargo, hicieron el propio requeri

miento en Marsella, con iguales reservas de los derechos de los 

requirentes en razón á las instancias ya entabladas; poro ni unos, 

ni otros demandantes sostuvieron el litigio, y el Tribunal pronun

ci,ó la rebeldía de los demandantes, declarándoles desechados de 

sus demandas respectivas. 
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- 12 -

Con las mismas protestas y con las mismas fechas, se presen

taron por las propias Compaüías ante el Tribunal Civil de Géno

va iguales demandas; y este Tribunal se declaró incompetente, 

confirmándose su fallo en la apelación que se entabló; é instrui

do expediente también en Génova, ante la Capitanía del Puer

to, la Comisión nombrada emitió dictamen por unanimidad, en 

el sentido de que el siniestro debía atribuirse á la culpa del ca

pitán del Vapor "La France." 

El Juzgado de Las Palmas, ante el que se desenvolvieron en 

los escritos é informes orales los razonamientos de derecho per

tinentes, dictó sentencia en 8 de Mayo último, declarando que 

aquel Jitzgado y los demás Tribunales españoles son incompetentes 

para conocer de la demanda, sin i.rp.posición de costas. 

l. 

Los hechos que de estos antecedentes se desprenden, permi

ten plantear la cuestión de competencia en los términos esplíci

tos de itna acción de daños procedente de un acto de índole mer

cantil, como es el abordaje, que ha constituido al causante en 

una relación de derecho con el perjudicado, que nuestra legisla

ción, la jurisprudencia y la doctrina definen como obligación na

cida del cuasi delito. 

La índole del incidente de incompetencia, excluye la necesi

dad de depurar, mientras se resuelve, aquellos extremos relati

vos á la culpabilidad efectiva del capitán, que pueden ser en 

su día, esenciales y decisivos para el resultado final de la con

tienda; y esto nos mueve á prescindir de todo análisis y obser

vación sobre el valor de los respectivos expedientes instruidos por 

las jurisdicciones de marina en España, en Italia y en Francia. 
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Basta, para la integridad de los datos en que ha de apoyar

se el derecho aplicable, saber que el siniestro tuvo lugar en 

aguas interiores de España y en el fondeadero del puerto de la 

Luz, entre el vapor "La France,» que abordó al "Sud-América," 

y causó su avería é inmediato naufragio con daños en bienes y 

personas, y que hechas las oportunas diligencias y protestas, la 

acción se entabló apoyándola en el voto unánime de la Junta 

de Pilotos, confirmado y autorizado por el Consejo Supremo de 

Guerra y Marina, que entiende procedió el vapor francés con 

culpa en el abordaje y maniobras de fondeo. Si al llegar al fondo 

del litigio el Tribunal estimara unas ú otras pruebas, y aprecián

dolas, declarára sobre las responsabilidades, absolviendo ó conde

nando al demandado, prestando mas valor á unos ú otros fallos 

de las jurisdicciones especiales de marina, eso en nada alteraría 

lo que ahora debe resolverse en cuanto á la jurisdicción determi

nada por la clase de acción, por el lugar en que el hecho acaeció 

y por el derecho aplicable sobre esos dos datos. 

La acción se dirige á hacer efectiva una obligación nacida 

en España, y que debe satisfacerse e.n España. 

Nuestro Código Civil, supletorio según su artículo 16, de las 

deficiencias de la legislación mercantil, como de todas las espe

ciales, al desenvolver la Teoría general de las obligaciones fija 

en el artículo 1.089 los orígenes de todas, diciendo que nacen de 

la Ley de los contratos y cuasi contratos "y de los actos y omisio

nes ilícitos ó en que intervenga cualqitier género de culpa ó negli

gencia," y estas últimas se regulan en el capítulo 2. 0 del títu

lo XVI cuyo epígrafe es "de las obligaciones que se contraen sin 

convención," y se definen en el artículo 1.902 en estos términos. 

"el que por acción ú omisión causa daño á otro, interviniendo 

"culpa ó negligencia, está obligado á repara~ el daiío causado;" 

definición más precisa aun que la dada por Pothier al cuasi-de-
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lito, "un hecho por el cual una persona sin malicia, mas por im

"prudencia que no es excusable, causa algún dafio á otro." 

·El Código francés acepta y consagra iguales principios en 

sus artículos 1382 y 1383 diciendo: "todo hecho cualquiera del 

"hombre que causa á otro un dafio, obliga á aquel por cuya falta 

"ocurrió á repararlo, y cada uno es responsable del daño que 

"ha causado, no solo por su hecho, sino por su negligencia ó su 

"imprudencia:" artículos que comenta Laurent en sus princi

pios de derecho civil francés (1) diciendo: "que la mas peque

"iía falta basta para dar nacimiento al cuasi-delito," y que 

"importa no confundir el ~uasi-delito de carácter civil con el de_

"lito de carácter ,criminal: á este le caracteriza la pena en que 

"incurre el culpable en un interés social, y en aquel el interés 

"social no está en juego, pues la parte lastimada obra en repara

"ción del daño que se le ha causado, y en un interés privado no 

"hay culpable propiamente dicho, sino un deudor y un acreedor." 

No cabe dudar, por tanto, que lo mismo en Francia, que en 

Espafia, el cuasi-delito crea ó da lugar al nacimiento de obliga

ciones, constituye los vínculos jurídicos de deudor y acreedor y 

dá origen á una acción que significa un derecho en ejercicio 

para ser indemnizado el que sufrió el perjuicio, y un deber de 

satisfacerlo por parte del que lo causó con su culpa. 

Si de esos principios generales de carácter sustantivo, pasa

mos á los adj etivos, hallamos como base de todos el contenido 

en el artículo 51 de la Ley de Enjuiciamiento Civil que declara 

"que la jurisdicción ordinaria es la única competente para cono

"cer de los negocios civiles que se susciten en territorio español, 

"entre espaiíoles, entre extranjeros, y entre españoles y extran

" jeTOs," comprendiéndose en el concepto y frase do negocios ci-

(1 ) Laurent, Princip.es de Droit civil frarn;ais, T. 20, p. 4.06. 
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viles los que se rigen por el Código mercantil. Es tal articulo 

reproducción literal del 267 de la Ley Orgánica del Poder judi

cial de 1870. Con aquél artículo se relaciona para completar el 

70 de la misma Ley de Enjuiciamiento Civil, que declara que 

las disposiciones sobre competencia comprenden á los extranje

ros "que acudieren á los Juzgados espaiioles .... compareciendo 

"en juicio como demandantes ó demandados contra.... otros 

"extranjeros cuando proceda que conozca la jurisdicción espai\o

"la con arreglo á las L eyes del Reino ó á los tratados con otras 

"potencias." 

Exponiendo este artículo, dice el Sr. Manresa en el tomo pri

mero de sus Comentarios á la Ley de Enjuiciamiento: "Quedan 

"pues sujetos los extranjeros á las mismas · condiciones que los 

"espaiioles, que es cuanto podía concedérseles, y lo que está con

"forme con los principios de derecho internacional privado ge

"neralmente admitidos," y que el Código Civil ha confirmado, 

consignando en su artículo 27, que los extranjeros gozan en E spa

ña de los derechos que las leyes civiles conceden á los españoles. 

El Decreto-Ley de 17 de Noviembre de 1852, que lleva en

tre nosotros el nombre de Decreto de extranjería, completa en 

su artículo 32 el precepto de la Ley de Enjuiciamiento, decla

rando "que los extranjeros domiciliados y transeuntes, tienen 

"derecho á que por Tribunales españoles se les administre jus

"ticia, con arreglo á las leyes, en las demandas que entablen para 

"el cumplimiento de las obligaciones contraídas en España, ó 

"que deban cumplirse en España ó cuando versen sobre bienes 

"sitos en territorio espaiiol." 

El artículo 3.º del Tratado entre España y Francia de 6 de 

Febrero de 1882, establece: "que los españoles en Francia, y los 

"franceses en España, gozarán recíprocamente de constante y 

"completa protección para sus personas y propiedades, disfruta-
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'
1rán los mismos derechos que correspondan ó puedan corres

"ponder á los naturales ó naturalizados .... y tendrán por conse

"cuencia libre y fácil acceso cerca de los Tribunales de justicia, 

"tanto para demandar, como para defender sus derechos en todos 

"los grados de la jurisdicción establecidos por las Leyes." 

El celebrado con Italia el 21 de Julio de 1867 contiene aná

loga declaración, y reconoce á las sociedades constituidas ó auto

rizadas con arreglo á las Leyes propias de cada uno de los Esta

dos, la facultad de ejercer todos sus derechos, y de presentarse en 

juicio ante los Tribunales, á fin de hacer valer ó defender su 

razón. 

El Tribunal Supremo, en su sentencia de 12 de Mayo de 1886, 

ha hecho aplicaci6n clara de esas doctrinas, estableciendo "que 

"los Tribunales españoles tienen competencia para conocer de 

"todos los negocios que se susciten en territorio español, no solo 

"entre espafioles, sino entre extranjeros, que según el artículo 20 

"del Código de Comercio de 1829, la tienen para conocer de to

"dos los actos de comercio celebrados por extranjeros en territorio 

"espai'íol y de todas sus resultas é incidencias: y que por lo tan

"to, al fallar la Sala sentenciadora sobre la obligación de D. Luis 

"Guilhon, hoy sus herederos, de liquidar la sucursal que se de

"clara haber funcionado' en España bajo la dirección del mismo, 

"no ha incurrido en exceso de jurisdicción." 

Como quiera que, ni el Decreto de extranjería, ni los Trata

dos han establecido reglas especiales de competencia, es doctrina 

admitida entre nosotros la que expone en los comentarios ya cita

dos el Sr. Manresa, diciendo: que esas omisiones las suple el artí

culo 70 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, ordenando que las re

glas establecidas en los que le preceden, comprenden á los extrar¡jeros. 

Lo mismo afirma en su "Tratado de derecho internacional 

privado", el Magistrado de este Supremo Tribunal D.Emilio Bra-
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vo, declarando "que en Espalia las cuestiones litigiosas entré 

"extranjeros son iguales á las demás; los mismos J ueces, los rnis

"mos procedimientos y las mismas leyes ha de haber para todos ... ; y 

"por lo tanto, es igual que el pleito sea entre un regnícola y un 

"nacional de otro país, ó que se trate de dos extranjeros." 

En el orden de derecho propiamente civil, la Ley 3.a, título 

15 de la P artida 7. ", cuyo epígrafe es "á cuales e ante quien puede 

ser clemctndada enmienda del daño" estableció que se hiciera "cmte 

el J itez del lugar dondefité fecho;" y la Jurisprudencia del Tribu

nal Supremo ha mantenido ese concepto y doctrina, como de ine

ludible aplicación en el nuevo orden de enjuiciar: siendo bien co

nocidas y respetadas las sentencias de 3 de Abril de 1867 y 8 

de F ebrero de 1879, que se han citado en la discusi?n del inci

dente, en la primera de las cuales se declara, que deteriorada 

"una viña con motivo de un incendio, nació de ello la existencia 

"de derechos contra lct empresct del ferrocarril del Norte que, 

" en su caso, han de hacerse efectivos por razón de la cosa en el 

" lugar en que el daño jité hecho, que era el término de P alencia; 

"que la acción entablada era lct personál ele datw nacida de la L ey 

"de Pohcía de ferrocarriles; y que en primer término, es Juez 

"competente para conocer de las acciones personales el del lu

" gar en que debe cumplirse la obligación, concurriendo dicha cir

" cunstancia en el Juzgado de Palencia." 

Se establece en la de 1879, que los daños y per.fnicios piteden 

ser demandados ante el J uez del lugar donde se hayan causado, aun

, que el dañaclo1· sea de otra vecindad, y que en ese lugar de daiio 

debe cuinpli?'se lct obligación de indemnizar, con arreglo á lo de

terminado en las Leyes 15, título 1.0 y 3.0
, título 15 de la P ar

tida 7.a, y so declara competente al Juzgado de la Oormia para 

entender en los daños que causó á unos aparatos de pesca un 

vapor, cuyos armadores tenírm su clomicüio en B arcelona, y que sos-

3 
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tuvieron la jurisdicción del J uoz de esta última capital, fundán

dose en que, tratándose de acción personal y no mediando con

vención, era determinante de la competencia el domicilio. 

Ahora bien, enlazando esas dos suscintas exposiciones de doc

trina, resulta lógicamente para los que suscriben esta ineludible 

conclusión. Los litigios entre extranjeros, por actos y obligacio

nes realizadas en España, se deben regir y tramitar por los Tri

bunales de España, bajo los mismos principios y doctrinas que 

los entablados entre espaüoles; y tratándose de acciones en repa

ración do daüos, fundados en la existencia de un cuasi delito, la 

competencia corresponde al Juez del lugar en que el daño se rea

lizó, y allí deben satisfacerse las indemnizaciones. 

Pero los L etrados que suscriben, al exponer estas considera

ciones generales, no entienden ser preciso llegará ellas para en

contrar la solución propia y el precepto concreto aplicable al caso 

consultado, que juzgan especialmente definido en los artículos 

15, 826, 835 y sus concordantes del Código Mercantil vigente. 

Ha adquirido el abordaje una importancia efectiva, con los 

progresos de la navegación do vapor, que no tenía en el antiguo 

comercio marítimo, y que ha determinado influencias notorias en 

la legislación y jurisprudencia mercantiles contemporáneas: y 
bien lo hacen notar los comentaristas de los Códigos antiguos, 

como vVeil (1). Obedeciendo á esa acción del hecho industrial 

sobre el derecho, el nuevo Código mercantil ha consagrado la sec

ción 3.ª del título IV sobre riesgos, daiíos y accide_ntes del co

mercio marítimo, al abordaje; mientras en el Código de 1829, 

apenas si sé encuentra la palabra en algún artículo relativo á los 

rnguros, y se h alla la idea gen oral de esa avería comprendida en 

los conceptos generales de los daiíos que pueden sobrevenir á la 

(1) Des t:s iurances maritimes et des aval'ies, ¡ior Dénis "\Veil. 
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nave por culpa ó impericia del capitán ó por caso fortuito: y en, 

España, ante Tribunales encargados de aplicar el Código mercan

til de 1.885, no es menester acudir á interpretaciones, analogías, 

ni principios generales de derecho ó equidad, ni aun á l r,i, legis

lación civil supletoria, porque basta ajustarse á la letra y sentido, 

por todo extremo claros de la Ley. El artículo 15 hace la decla

ración general, sujetando á los extranjeros que realizan actos de 

comercio en E spaiía, á la jnrisdicción de los Tribunales de la N a

ción, sin distinguir entre domiciliados ó transeuntes, abarcando 

por igual á todos, sin otra limitación que las estipulaciones para 

casos particulares de convenios con las demás potencias: el artícu

lo 826 establece, "que si un buque abordase á otro por culpa, ne

" gligencia ó impericia del capitán, el naviero del buque ctborclador 

"indemnizará los daiíos y perjuicios ocurridos, prévia tasación 

pericial;" si el abordaje es imputable á ambos ó si no puede de

terminarse cuál sea el causante, cada buque soportará sus daiíos, 

y ambos responderán solidariamente á los cargos, según los artícu

los 827 y 828; y para alejar toda duda sobre la certeza y exacta 

definición del hecho, que es materia primera de este conflicto, aña

de el artículo 833, "que se pi·esmnirá perdido por causa de aboi·

"daje el buque que habiéndolo sufrido se fuera á pique en el 

acto." 

E s cierto que no hay en el Código artículo que con igual 

claridad determine el Tribunal competente para entender y de

cidir sobre el resarcimiento de los daiíos y perjuicios en el caso 

especial del abordaje; pero es menester, en opin{ón de los in

frascritos, obstinación y prejuicio injustificado, para no ver en el 

artículo 835, una determinación de competencia, la más clara, qui

zás, de las que se contienen en un Código, que ha rehuido en 

todo lo posible tocar á la adjetividad del derecho especial quo 

regula: "La acción para el resarcimiento de daiíos y perjuicios 
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"que se deriven de los abordajes, dice el artículo citado, no podrá 

"admitirse, si nó se presenta, dentro do las veinticuatro horas, pro

"testa ó declaración ante la autoridad competente del punto en 

"que tuviese lugar el abordaje." 

Lejos de haber, por tanto, la menor derogación al principio 

general que hemos dejado expuesto sobre la acción de daños en 

nuestro derecho y jurisprudencia civil, vemos en ese Código 

mantenida la acción, como es lógico, en la competencia del pun

to en donde el cuasi delito se realiza, y dá lugar al nacimiento 

ele las obligaciones, y es causa del pago ele la indemnización al 

perjudicado, y ofrece á semejctnza del delito, la razón capital de 

localizarse el juicio por el lugar, que no es otra que las mayores 

facilidades y medios de instrucción y acierto al determinar la ge

neración y circunstancias modificativas de la culpa, del hecho 

que lesiona, sin excusa absoluta, el derecho de la propiedacl ó 

de la persona; completando y afirmando la certeza de ese razo

namiento, la referencia inevitable al artículo 15, puesto que ctcto 

de comercio y ejercicio de comercio es lo que la compañía fran

cesa, legítimamente representada por su capitán, realizaba al en

trar á tomar carga, pasajeros y provisiones en el Puerto de la 

Luz, y consecuencia de ose acto fué el abordaje definido en el 

Código de Comercio, y tal ' conjunto de hechos la someten, en 

cuanto á la jurisdicción, á los Tribunales españoles, si bien en 

cuanto á su capacidad para obligarse y quedar obligada ha de 

juzgársele por la Ley ele su país. 

A esos principios obedece la doctrina establecida en la sen

tencia de 12 de Noviembre de 1872, siquiera fuese anterior al 

Código. mercantil vigente; en ella se decidió una competencia sus

citada en demanda ele avería, entre el Juzgado ele Vigo y el de 

Barcelona, considerando el Tribunal Supremo que "según los 

"artículos 340 y ;¡45 clol Código ele Comercio, la justificación de 
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"las pérdidas y gastos se hará en el punto de la descarga, y según 

"el artículo 17 del Decreto L ey de 6 de Diciembre de 1868, las dili

"gencias á que se refieren aquellos artículos, así como los demás 

"que se relacionan con el 16 del mismo Decreto, deben practi

" carse ante los J uzgados en donde existan los medios de pmebas": y 

habien.do sido " el puerto de Vigo donde se descargó, y existiendo 

"en ese puerto las pruebas relativas á las averías, es indudable 

"que el Juez de primera instancia de dicha ciudad es, bajo este 

"concepto, el competente para conocer." 

Y expuestas tales consideraciones, y recordados esos textos, 

basta hacer aplicación á ellos do lo ya establecido sobre la igualdad 

ante los Tribunales españoles de los regnícolas con los extranjeros, 

para concluir en la afirmación de la competencia del Tribunal de 

Las Palmas para entender en la reclamación de daños por el 

abordaj e del "Sud·-.A.mérica" por "La Franco," como Tribunal del 

punto en que la obligación ha nacido, en que el datio y la culpa 

se han realizado, y en el que debe indemnizarse y satisfacerse á 

los perjudicados. 

P ero si esta conclusión satisface á los L etrados que suscri

ben, como suficiente para decidir en tales términos, y sin mayores 

y más ámplios discursos y razonamientos, la competencia á favor 

del Tribunal español, no es esto materia en la que se pueda pres

cindir de autoridades científicas, ya de autores, ya de jurispru

dencias, ya de textos legales extranjeros, que fortifiquen el propio 

concepto: y muy cumplidamente aparece realizado tal trabajo 

por la Dirección legal que el pleito ha tenido en Las Palmas, en 

cuyos escritos, se trata con tanta diligencia, como acierto, la cues

tión bajo todos esos aspectos. 

La autoridad de "Fiore" sobre la competencia del Tribunal 

del lugar en las obligaciones nacidas del delito y del cuasi delito, 

y especialmente en el abordaje, fundando su opinión en la mayor 
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facilidad de reunir las pruebas del daiio; que es lo mismo que ha 

determinado el sentido de la jurisprudencia española; y la de 

Caumont y la de "Félix", en el propio sustancial sentido, se 

afianzan con las citas de alguna jurisprudencia francesa y con 

las resoluciones de los Congresos de A~beres y Bruselas, que, 

para los abordajes en puertos, ríos, y otras aguas interiores, deci

dieron fuera aplicable la Ley del lugar donde acaecieran, rigien

do también ésta para las excepciones y para las prescripciones li

beratorias, y sirviendo solo la Ley del pabellón del buque para de

terminar la extensión de la responsabilidad del propietario: doctri

na que está en perfecto acuerdo con la del artículo 15 de nuestro 

Código, marca con toda precisión el alcance que, en el actual es

tado del derecho internacional, se dá á la Ley personal en mate

ria de capacidad para obligarse y quedar obligado, y atiendo de 

esa suerte á las diferencias de legislación, que limitan más ó me

nos la responsabilidad de los propietarios. de las naves por causa 

de abordaje culpable. 

Son á ese mismo propósito de especial interés, las varias sen

tencias que han sido traídas á la discusión escrita, y comentadas 

en el informe oral del incidente: la del Tribunal de casación de 

Bruselas, declarando en 21 de Septiembre de 1884, que los efec

tos de un choque entre buques deben regirse por las leyes del 

lugar, que regulan la competencia aun parn los extran:feros; las 

de los Tribunales de Caen y Rouen de 1.0 de Octubre de 1848 y 

rn de Noviembre de 18_43, declarando que es al lugar donde ha 

tenido realización el hecho, donde debe ser llevada la acción en 

reparación del dai'ío causado por el abordaje de dos navíos (1 ) y 

que los Tribunales franceses son competentes para conocer de de-

(1) La action doit etre portee devant le Tribunal de commerce le plus 
voisin du lieu ou s'est passé l'abordage, et non devant le Tribunal ele com
merce du domicile du defendeur. 
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mandas fundadas en abordajes acaecidos en las aguas francesas 

entre navíos extranjeros: y las del Tribunal de Aix de 9 de Fe

brero de 1888 y 24 de Noviembre de 1852, resolviendo "que el 

"caso de abordaje entre extranj eros, en aguas extranjeras, sale 

"necesariamente de toda jurisdicción francesa, y cae de lleno in

"contestablemente bajo la jurisdicción de los Tribunales del lu

"gar donde el abordaje se produjo. 

Los Letrados que suscriben, buscando nuevas doctrinas y 

nuevas autoridades para esclarecer ese punto, aun en el terreno, 

al que de un modo subsidiario le han llevado, de los principios 

admüidos por otros países, y sacándole, por tal supuesto y vía de 

análisis y discusión, del propio y genuino en que debe resolverse 

por el Tribunal español, no han encontrado sino confirmación de 

lo ya expuesto. 

Droz en su "Tratado de seguros marítimos," y planteando la 
cuestión de la Ley que debe regir el abordaje de dos navíos de 

nacionalidad diferente, dice: "actualmente sucede que los Tribu

"nales de cada país aplican la Ley de su país sin inquietarse de 

"la nacionalidad á la que pertenezcan los contendientes, y admi

"timos también que los Tribunales franceses son competentes para 

"conocer de las consecuencias de un abordaje, si éste es producido 

"en aguasfrcencesas." 

En el Tratado especial de Siville, titulado: "Jiirisprttdencia y 
doctrinct en materia de abordaJe ó comentcwio práctico á los artíctt· 

los 407, 435 y 436 del Código de Comercio", que es un resumen 

y recopilación de textos y opiniones de autores, al tratar el caso 

de abordaje entre navíos extranj eros en agu,as francesas, sección 

4.a, pánafo 364, dice literalmente: "en el caso de que el hecho 

"haya tenido lugar en aguas francesas, es en el territorio donde la 

"obligación de reparar el cuasi delito ha tomado nacimiento; es allí 

"donde pueden demostrarse las averías, y la reparación puede 
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"obtenerse y liabría injusticia en reltusar una protección al exfran

·~·ero que tiene que qnejarse de un cuasi deüto como de itn crimen;" y 

aunque menciona y expone la doctrina especial francesa, distinta 

de la española, sobre administración de justicia á los extranj eros, 

y menos favorable que la nuestra á protegerlos, se ocupa del fallo 

ya citado del Tribunal de Rouen de 1843 y de otras sentencias 

comentadas por Dallor, en las que se sienta por el Tribunal de 

casación esta doctrina, que acoje como decisiva en Francia y que 

es también de aplicación al caso, á saber: "que la palabra obliga

ción, no estando limitaclrt, ni moclfficacla por ninguna expresión, debe 

necesariamente entenderse en el sentido genérico y absolido que le 

pertenece ele derecho: que por tanto, para los qf'ectos de detenninrw 

la competencia por el litgar de la obligación, ?e a;plicrt aquel princi

pio á todas las obligaciones, sea cualesquiera su causa y á aquellas 

qiie resitltan contraidas por el !tecito del qite liabiendo cometido un 

ciiasi delito está obligado á reparar el daño que Ita causado." ( 1) 

Dedúcese con toda seguridad de opinión, de esas autoridades 

y jurisprudencias que, en materia de abordaje y para hacer efec

tiva la indemnización por el daño nacido de la culpa, el principio 

de la competencia no se determina por el domicilio del demandado. 

Sea la :facilidad mayor de la probanza: sea el nacimiento del 

vínculo de derecho poi· el lieclzo semejante al delito, legisladores, 

tratadistas y Tribunales seiialan el lugar del suceso, ó el puerto 

próximo á donde la nave lesionada llega á reparar su quebranto, 

como el propio para ventilar en él la cuestión litigiosa; y recogien

do los que suscriben esas varias enseñanzas y doctrinas, sin afir

mar cuál de ellas pueda, por sí sola y según el criterio de cada 

uno, estimarse como la más segura y decisiva, estiman, como con

clusión resuelta del caso planteado, que la competencia, para en-

(1) Siville.-Jurisprudence et doctrine en matiere d'aborclage.--París 
1854, p. 319. 
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tender en la acción civil en reclamación por daños procedentes 

del abordaje, corresponde al Juzgado ele Las Palmas. 

II. 

Breves consideraciones consagrarán los que suscriben al segun

do punto que de los antecedentes de la consulta surgen, relativo á 

la alteración que, en las condiciones naturales de la competen

cia para conocer, hubieran podido introducir actos de las partes 

que contuvieran sumisión á otro Tribunal. 

La sumisiém suficiente á modificar por voluntad del actor los 

principios y reglas que determinan la competencia por los acci

dentes del hecho, y condiciones de las personas que han creado 

la relación de derecho en que el Tribunal ha do entender, puede 

ser tácita ó expresa, pero ha de contener siempre los elementos 

necesarios para que se estime como cierto el propósito de entregar 

á un J uoz, distinto del establecido por la Ley, la resolución del 

asunto en toda su integridad; y las diligencias practicadas ante 

los Tribunales de Marsella y de Génova, según y como en los 

antecedentes se relacionan, no han llegado á constituir tales actos 

de sumisión, con fuerza y sentido suficientes á alterar los térmi

nos naturales de la competencia. 

En el Tribunal francés, como en el italiano, empezó por ha

cer constar el actor que tenía planteada su reclamación en el 

Juzgado especial de L as P almas, que á él entendía corresponder

le la decisión sustancial y definitiva do la reclamación de darios, y 

formuló protesta de que su acto se entendiera con el carácter y 

alcance meramente subsidiarios de cortar prescripciones ó de ob

tener en su día recursos, ya para ejecutar las sentencias del Tri

bunal español, ya para acudir en la eventualidad de que, no la 

4 
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propia voluntad del actor que permanece firme en cuanto á con

tinuar sugeto al Tribunal del lugar del abordaje, sino una deci

sión inapelable de este Juez, le denegára la competencia y le ce

rrára el camino para exponer y decidir la cuestión en el.fondo. 

Los Tribunales, á los que se acudió en esa forma y condicio

nes, pudieron muy bien no admitir al que se presentaba con tales 

protestas, ó sustanciar su pretensión con arreglo á lo que se pre

tendía; pero ni ellos mismos, ni menos aún el Tribunal espafiol, 

pueden considerar que hay en tal proceder sumisión expresa, ni 

tácita á jurisdicción extraiía, cuando evidentes aparecen la volun

tad y propósitos contrarios. 

La sentencia del Tribunal de Génova, limitada á la declara

ción de su incompetencia, antes es un estímulo y razón para que 

el Tribunal espaiiol sostenga la propia, que una dificultad ó mo

tivo de duda y de alteración de la Ley natural del suceso; y la 

dictada en clqj'cmt congé por el Tribunal de Comercio de Marsella, 

en virtud de no haberse presentado el demandante á sostener 

aquellas pretensiones, que con las mencionadas protestas y reser

vas, produjo, tampoco tiene alcance para alterar la competencia 

del Juzgado de Las Palmas. 

En un notable informe de Abogados del foro de Marsella, que 

los que suscriben han tenido á la vista, se trata con grandes co

pias do textos, autoridades y jurisprudencia, ese punto especial 

que no parece á los infrascritos exige mayor amplitud de razona

miento, y menos en el estado actual del asunto. Los cinco juris

consultos de Marsella y ÁL"\'., que deliberaron sobre tal extremo, 

concluyen, por unanimidad, en el sentido de que la sentencia en 

dr,faut congé, dada por el Tribunal de Comercio de Marsella, no po

dría en modo alguno oponerse, como fin ele no;irecei;oir, ante el Tri

bunal de Las Palmas
1 

ni hay en tal fallo cosa juzgada en el fon

do; de que monos podía nacer esa cuestión, cuando ya con ante-
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rioridad á la citación ante el Tribunal que dá el dejaut con:;é, se ha 

trabado una instancia paralela, tendiendo á los mismos fines, an

te otro Tribunal; y ele que la citación hecha en segundo lugar, in

dica que la primera era mantenida, y que la segunda citación foé 

bajo la reserva formal ele seguir la primera: á lo que únicamente 

aiiadirán los que suscriben, que la propia sentencia dictada por el 

Tribunal ele Marsella, cualesquiera que fuese el alcance que en su 

legislación tuviese, no podría ser apreciada como decisiva de de

recho, y con los caractéres de tal fallo, sin que se hubiera obteni

do la declaración especial indispensable para su cumplimiento en 

España, ajustada á lo que exige la sección 2. ª del tí tulo VIII, 

Libro 2.0 ele la Ley de Enjuiciamiento Civil para toda clase de 

sentencias dictadas por Tribunales extranjeros. 

El J uzgaclo de Las Palmas desecha la objeción que, en tales 

actos de las partes, pudiera oponerse al conocimiento del hecho, y 

con buen acuerdo separa de la excepción dilatoria de incompe

tencia, única planteada, esas alegaciones que remite en su caso 

para el momento en que hubiera de resolverse sobre la proceden

cia ó improcedencia ele la cosa · juzgada; mas no creen tampoco 

los que suscriben, que esos fallos de Marsella y Génova reunan 

condiciones que autoricen la duda siquiera de que en ellos haya 

cosa juzgada, y menos sobre el fondo ele la contienda de daños. 

Aun sobre el derecho áconocer y á ejercitar lajurisclicción ó el im

perio, pudieron ser esas actuaciones en su día un riesgo de que 

llegara á alterarse el orden lógico y natural del proceder, pero de 

ninguna suerte puede verse en lo actuado, por su forma y sus

tancia, nada que permita la duela sobre que las acciones de da

Iios, nacidas del siniestro, están íntegras y en perfecta capacidad 

para que los Tribunales que sean competentes las decidan. 

L as demás objeciones que á la competencia del Tribunal es

paiiol se han opuesto en el incidenteporlos demandados,y que han 
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sido acogidas y estimadas por el J uzgaclo de Las Palmas, no pare

cen fundadas á los que suscriben, pero creen deber consagrar á 

su análisis y apreciación algunas consideraciones suscintas. 

Se ha estimado, en primer término, que era preciso determi

nar si la obligación por que se demanda, en fuerza de lo dispuesto 

en el art. 826 del Código de Comercio vigente, ha sido contraída 

en Espaiía; que esa responsabilidad, según el 837, pesa sobre el 

naviero del buque abordador cuando ocurre por culpa ó negligen

cia del capitán, en armonía con el artículo 216 del Código de 

Comercio francés, que hace responsable civilmente al naviero de 

todos los hechos del capitán, y que eso demuestra que no siem

pre el abordaje produce obligaciones civiles para el-naviero, pues

to que dependen exclusivamente de la culpa del capitán y de que 

el buque de su pertenencia sea el abordador; de donde se deduce 

que tales obligaciones no nacen ele un modo directo del abordaje, 

sino de la Ley que las establece. 

En verdad que, en términos absolutos, puede decirse que to

das las obligaciones y acciones en el orden del derecho positivo na

cen de la ley: pero en la clasificación que para fijar sus diferen

tes naturalezas se hace en todas las legislaciones, jurispru

dencias y doctrinas, solo se entienden por obligaciones naci

das de la L ey, aquellas que esta directamente impone para el ré

gimen de las instituciones de familia ó propiedad. Así las obliga

ciones de ejercer la tutela, de soportar ciertas servidumbres, de 

declarar en juicio, son obligaciones nacidas de la L ey: pero las 

civiles, sean subsidiarias ó directas, emanadas del delito ó del cua

si delito, nacen del acto con toda evidencia, por más que la ley 

las nombre -y defina; puesto que el acto ó la omi ión es lo que 

determina su creación y existencia, y en el acto, en su probanza, 

en las condiciones de su generación y manifostación externa por 

obra <lel obligado, es en lo que la acción se apoya. 
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A esos principios se ajusta la clasificación doctrinal, que es 

ya Ley entre nosotros por virtud del artículo 1089 del Código 

Civil, y, en relación con ella, los artículos l 902 y 1903 citados 

al comienzo de este dictamen, que regulan las obligaciones que 

nacen de la culpa ó negligencia, y que expresamente declaran 

comprendidas en la misma clasificación, no solo las que nacen de 

actos propios, sino ele los de ctquellas pel'sonas de q nienes se deba res

ponder, como también así lo sanciona el artículo 1384 del Códi

go de Napoleón; y entre ellas se cuenta la responsabilidad del 

cabeza de familia que habita una casa, por los daiios causados 

por las cosas que se arrojaren de la misma, tan idéntica en los 

elementos sustanciales, que crean la obligación, á la del naviero 

por el abordaje causado por la culpa del capitán, puesto que ni 

en UifO, ni en otro caso, puede llegar la diligencia del du01fo ó 

responsable por el cuasi-delito á más que á la escrupulosa elec

ción, y á la rigurosa disciplina y buena ensefianza del personal 

á sus órdenes. 

Se incurre, pues, á juicio de los que suscriben, en un error 

notorio por el Juez, al clasificar la obligación civil del naviero, 

nacida del abordaje culpable; nada autoriza á calificarla de obli

gación legal; es con toda evidencia una obligación definida por 

la Ley, exactamente lo mismo que todas las demás de los lla

mados en antiguo derecho cuasi-delitos, limitada en su cuantía 

y alcance en un interés de la navegación para no dejar inde

finidos los riesgos del naviero, pero nacida de la culpa, y sin 

que sea lícito hacer diferencia alguna para los efectos de la cla

sificación, entre las que nacen de la culpa propia ó de la age

na, siendo tan íntimo é inseparable el vínculo, que en ese caso 

crea la Ley entre el autor del acto y el que de él responde, 

que no es posible dividir su causa, sin atentar á los mas esen

ciales principios del derecho y del procedimiento; y si bien se 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

9



-31-

quedaría habilitado el demandante para promover otro juicio. 

Inadmisibles parecen también á los que suscriben las con

sideraciones relativas á que, no obstante el carácter de mandatario 

y representante del naviero que tiene el capitán, no puede de

cirse que la Sociedad demandada haya ejecutado actos personales 

que la obliguen, ni que en nuestro territorio haya nacido la con

vención, ni que pueda reputarse acto de comercio el abordaje, ni 

q~e la obligación de indemnizar haya de cumplirse en España. 

El naviero resulta obligado por un vínculo jurídico que ha 

nacido de un acto del capitán, acto indivisible para el efecto de 

la competencia, que es fuerza someterá un Tribunal para que en

tienda y decida de sus condiciones y de la relación entre el su

jeto y el hecho; constituyendo el sujeto, para los efectos de la 

responsabilidad, el naviero, y materia de la acción del Tribunal, 

(puesto que sobre ella recae su fallo), la nave y suflete.Se olvida 

por el Juzgado en todas aquellas consideraciones, que se trata 

de una acción de daño: se desconoce lo que es doctrina y juris· 

prudencia ya expuestas, en cuanto á la competencia para tales 

litigios, así en lo relativo á depurar sus condiciones en el sitio en 

que se realizaron y en el que el vínculo nació, como en lo refe• 

rente á indemnizarlo y satisfacerlo: y se niega, sin razón que lo 

excuse, cosa tan clara en opinión de los que suscriben, como es 

el carácter mercantil del abordaje, regulado en un capítulo espe· 

cial del nuevo Código, comprendido, por tanto, en la definición 

que de actos de comercio hace su artículo 2. 0
, y comprendido 

también por el mismo en el precepto del artículo 15 que, al 

autorizar á los extranjeros y sus compañías á ejercer el comer· 

cio en "España, sujeta sus operaciones y actos mercantiles realiza. 

dos dentro del territorio espaiíol á la Jiwisdicción de los Tribuna· 

les nacionales, por más que su capacidad para contratar se haya 

de , sujetar á las Leyes de su país. El abordaje de navíos de· 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

9



- 32 -

dicados al comercio marítimo, os considerado en Francia, como 

en Italia, acto indudable de comercio y som<~tido á la competen-

'. cia de la jurisdicción especial mercantil. Un catedrático de la 

Universidad de Roma, "Ulises Manará," ha publicado reciente

mente una obra consagrada exclusivamente á tratar de los actos 

de comercio, según el artículo 4.0 del Código italiano, y en ella 

recoge las opiniones de Massé Allauret y de Dalloz, y hace suya 

esta opinión concreta de Massé en su obra "Le Droit commer

cial dans ses rapports avec le droit de gens." "Es de la compe

"tencia del Tribunal de Comercio la acción on reparación del da

"iío causado por el abordaje de dos buques, porque este aborda:J°e 

" tiene lugar en la ocasión y en el ejercicio mismo de la industria ele 

"aquellos á quienes pertenecen ó de aquellos por cuya cuenta via

"j an." Así pues, reconocen los que suscriben que si el Código 

francés, como el nuestro de 1829, según la jurisprudencia que sobre 

ese punto se creó, no estableciera la obligación del naviero para el 

pago y resarcimiento de daiíos como nacida de la culpa del capi

tán, pudieran los Tribunales espaüoles no imponérsela y alegar 

ante ello que no son obligados; pero como no es así, como el Código 

francés que regulct la capacidad, está bien claro en ese punto, y 

por tanto, la compaüía demandada tien~ capacidad con arreglo 

á la Ley francesa para resultar obligada por el acto que su capi

tán ha realizado, en unión con él, y por la virtualidad del cuasi

delito, el acto del que la obligación nace, consumado en aguas in

teriores de Espal'ía, queda sujeto por el precepto del artículo 15 

á la Jiwisclicción de los Tribunales de lct Nación. 

Afirma también la sentencia, como consideración que refuer

. za sus anteriores argumentaciones, la de quo, aun supuesta y pro

bada la obligación de indemnizar por parte de la casa naviera, 

faltaría determinación del lugar en que ha de cumplirse la obli

gación, y la misma indeterminación resulta en la responsabilidad 
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de la nave y sus fletes, que tan pronto pueden hallarse en las 

aguas de España y donde nuestros Tribunales ejerzan señorío y 

jurisdicción, como en otras donde no pueda cumplirse la senten

cia; y si bien es juicio de los que suscriben que son independien

tes la cuestión de competencia y la determinación del punto en 

que la obligación debe cumplirse, de la de imperio relacionada con 

los medios legales y inatei·ialcs de hacerla efectiva, no dejarán de 

observar, á ese propósito, y con el mismo fin de confirmar su ar

gumentación, que, según los datos y noticias suministrados por 

los consultantes, es punto de hecho fácil de demostrar, y que no 

se negará de contrario, que la compañía naviera tiene representa

ción legal y con domicilio abierto y establecido en Italia. y posee 

naves que frecuentan los puertos de ese R eino y los de la Repú

blica Argentina, cuyos Códigos mercantil y de Enjuiciamiento 

autorizan con amplitud la ejecución de las sentencias de tribu

nales extranjeros. Así, pues, ya en Italia, ya en la R epública 

Argentina, y aun en otros puntos de América ó en puertos es

pañoles podría ser ejecutoriada, sin que fuese preciso para ello 

que la misma nave, instrumento del cuasi delito, fuera la que acu

diese á esos puntos, puesto que la limitación del naviero á la na

ve y su flete es un límite de cantidad, pero no es, ni significa que 

la deuda, una vez declarada, no se pueda hacer efectiva como 

obligación personal sobre otros bienes del deudor. 

También parece afirmación por demás aventurada, la de la 

sentencia respecto á estar excluido el vapor "La France" de em

bargo y detenci<>n por el artículo 28 del Tratado de comercio y 

navegación con :Francia, puesto que ese artículo solo ampara á 

los buques que hagan el servicio de correos y pertenezcan á las 

compañías subvencionadas: esa inmunidad se refiere á los cam

bios de rutas y detenciones que pudieran afectar el servicio pri

vilegiado y de interés público que les está confiado; pero de ningu-

5 
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na suerte se puede extenderá las responsabilidades civiles del na

viero, extraiía.s por completo al servicio postal, que como accesorio 

do su tráfico, presten sus barcos ó algunos ele ellos: y á mayor 

abundamiento, no croen los que suscriben, por los elatos que han 

tenido presentes, que la "Compaiiía de Transportes" sea ele las 

subvencionadas por el Estado, que es requisito expreso y esencial 

para la aplicación del artículo 28 del tratado, no bastando el mero ' 

accidente ele llevar correspondencia á bordo, P. ª ra poder oponer 

esa excepción á los embargos. 

L a decisión, que, con plenitud ele fac ultades, dictó la jurisdic

ción ele marina, según así lo reconoce y declara el J uzgaclo, aun 

no siendo ejecutoria· que el Tribunal civil tenga que respetar co

mo precepto irn~luclible, ó verdad en la que no pueda ejercer su 

apreciación mediante diligencias y pruebas propias, es probanza 

ele grandísima autoridad por todos conceptos, y es punto de par

tida y precedente de tanto mayor peso, cuanto que no ha sido 

desconocida su competencia por la misma representación del país 

vecino que, por su Embajador, ha acudido al expediente de mari

na, instando en él resoluciones, y no negando la jurisdicción para 

conocer. 

Mas esto no alcanza para los que suscriben á influir en la 

cuestión civil de la competencia sobre la acción de daños, ni era 

necesario para resolver sobre ésta: será uu elemento valiosísimo 

de prueba en su día; y hoy, es un dato más que debe tranquili

zar al Tribunal sobre el punto capitalísirno del lugar del conflicto, 

y del hecho, que debe aceptarse como indiscutible, de h aber ocu

rrido un siniestro en aguas interiores _españolas, realizado entre 

buques que han sido sometidos sin protestas de sus nacionales, 

al juicio de las autoridades de marina del Puerto de L as Pal

mas, las cuales han pronunciado sus fallos sobre la culpa del capi

tán francés, sin el menor entorpecimiento en el ejercicio de su 

jurisdicción. 
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Más ajustadas á derecho y doctrina hallan los que suscriben 

las consideraciones por virtud de las que concluye el Juzgado 

afirmando, que la cuestión está colocada en el despejado campo 

que ofrecen las disposiciones ele la Ley ele Enjuiciamiento Civil, 

combinadas con las que contiene el Real Decreto de extranjería 

de 17 de Septiembre ele 1852; pero hallan manifiesta contradicción 

• entre tal aserto y la deducción ele que no es competente ningún 

Tribunal español para entender en ella, fundándose, en cuanto 

á esta sección ele sus razonamientos, en que faltando el sitio en 

que la obligación se ha contraido y el sitio en que ha de cumplir

se, había que acudir al domicilio del demandado. 

Y a dejan demostrado los que suscriben, según su leal saber 

y entender, que el vínculo, y por tanto, la obligación que se re-

clama, ha nacido en Espa1'ia, y dicho también que, en la acción "-

especial de daños, la jurisprudencia está conforme y clara en 

atribuir la competencia al lugar en que se realizaron: por L ey de 

Enjuiciamiento Civil española es fuerza entender y tomar todo el 

conjunto de doctrina que, con sus preceptos expresos y sus inter

pretaciones creadoras ele derecho, constituyen nuestro organismo 

de enjuiciar; y si se admite que este conflicto de "La France" y el 

"Sud-América" se debe colocar en el despejado campo ele esa 

Ley española, esto es, regulándole como si de súbditos espaüoles 

se tratara y en las mismas condiciones en que se resolviera, si el 

naviero demandado residiera en Barcelona, y el actor tuviese su 

domicilio en Vigo, y el daiio se hubiese causado en Las P almas, 

es evidente que la competencia ele este último Juzgado no sería 

puesta en duda en el actual estado ele nuestra jurisprudencia 

sobre esa materia . 

Reasumiendo las conclusiones que de todo lo expuesto se de

ducen, los L etrados que suscriben entienden: 

l. 0 Que el Juzgado de Las P almas es el competente para 
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na suerte se puede extender á las responsabilidades civiles del na

viero, extraiias; por completo al servicio postal, que como accesorio 

de su tráfico, presten sus barcos ó algunos de ellos: y á mayor 

abundamiento, no creen los que suscriben, por los datos que han 

tenido presentes, que la "Compañía de Transportes" sea de las 

subvencionadas por el l~stado, que es requisito expreso y esencial 

para la aplicación del artículo 28 del tratado, no bastando el mero ' 

accidente de llevar correspondencia á bordo, para poder oponer 

esa excepción á los embargos. 

La decisión, que, con plenitud de facultades, dictó la jurisdic

ción de marina, según así lo reconoce y declara el J uzg·ado, aun 

no siendo ejecutoria que el Tribunal civil tenga que respetar co

mo precepto ineludible, ó verdad en la que no pueda ejercer su 

apreciación mediante diligencias y pruebas propias, es probanza 

de grandísima autoridad por todos conceptos, y es punto de par

tida y precedente ele tanto mayor peso, cuanto que no ha siclo 

desconocida su competencia por la misma representación del país 

vecino que, por su Embajador, ha acudido al expediente de mari

na, instando en él resoluciones, y no negando la jurisdicción para 

conocer. 

Mas esto no alcanza para los que suscriben á influir en la 

cuestión civil de la competencia sobre la acción de daños, ni era 

necesario para resolver sobre ésta: serG, un elemento valiosísimo 

de prueba en su día; y hoy, es un elato más que debe tranquili

zar al Tribunal sobre el punto capitalísimo del lugar del conflicto, 

y del hecho, que debe aceptarse como indiscutible, de haber ocu

rrido un siniestro en aguas interiores . españolas, realizado entre 

buques que han sido sometidos sin protestas ele sus nacionales, 

al juicio ele las autoridades de marina del Puerto ele Las P al 

mas, las cuales han pronunciado sus fallos sobre la culpa del capi

tán francés, sin el menor entorpecimiento en el ejercicio ele su 

j urisclicción. 
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Más ajustadas á derecho y doctrina hallan los que suscriben 

las consideraciones por virtud de las que concluye el Juzgado 

afirmando, que la cuestión está colocada en el despejado campo 

que ofrecen las disposiciones do la Ley de Enjuiciamiento Civil, 

combinadas con las que contiene el Real Decreto de extranjería 

de 17 de Septiembre de 1852; pero hallan manifiesta contradicción 

• entre tal aserto y la deducción de que no es competente ningún 

Tribunal español para entender en ella, fundándose, en cuanto 

á esta sección de sus razonamientos, en que faltando el sitio en 

que la obligación se ha contraído y el sitio en que ha de cumplir

se, había que acudir al domicilio del demandado. 

Ya dejan demostrado los que suscriben, según su leal saber 

y entender, que el vínculo, y por tanto, la obligación que se re-

clama, ha nacido en Espa1i a, y dicho también que, en la acción 1._ 

especial do daños, la jurisprudencia está conforme y clara en 

atribuir la competencia al lugar en que se realizaron: por Ley de 

Enjuiciamiento Civil española es fueria entender y tomar todo el 

conjunto de doctrina que, con sus preceptos expresos y sus inter

pretaciones creadoras de derecho, constituyen nuestro organismo 

de enjuiciar; y si se admite que este conflicto de "La France" y el 

"Sud-América" se debe colocar en el despejado campo de esa 

Ley española, esto es, regulándole como si de súbditos espaüoles 

se tratara y en las mismas condiciones en que so resolviera, si el 

naviero demandado residiera en Barcelona, y el actor tuviese su 

domicilio en Vigo, y el daiio so hubiese causado en Las Palmas, 

es evidente que la competencia de este último Juzgado no sería 

puesta en duda en el actual estado ele nuestra jurisprudencia 

sobre esa materia. 

Reasumiendo las conclusiones que de todo lo exp uesto se de

ducen, los L etrados que suscriben entienden: 

l. 0 Que el Juzgado de Las Palmas es el competente para 
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sustanciar y decidir la demanda entablada á nombre del capitán 

Bertora, la sociedad naviera "La V eloce" y las sociedades de se

guros interesadas por el abandono hecho á su favor del vapor 

"Sud-América" contra la "Sociedad General de Transportes Ma

rítimos," domiciliada en Marsella, por el abordaje que el vapor 

" La Franco" en las aguas del Puerto de la Luz, causó con culpa 

de su capitán en el "Sud-América", produciendo su naufragio y 

on reclamación civil de daños y perjuicios. 

2. 0 Que no so ha alterado esa competencia por los actos y 

diligencias que sobre ese hecho se han intentado en los Tribuna

les de Marsella y de Génova, por no ontraüar ninguno de ellos 

sumisión tácita ni expresa del actor, y por no constituir las reso

luciones dictadas, excepción que pueda poner obstáculo al cono

cimiento de la demanda por parte del Tribunal espa1fol. 

3. 0 Que la representación del actor debe instar ante los Tri

bunales superiores larevocación del auto apelado, reclamando 

en la forma y con los fundamentos alegados, el conocimiento para 

la jurisdicción que on E spaiia entiende de los actos mercantiles 

y do sus consecuencias, cuando se ejecutan y realizan en E spaüa. 

Tal es el dictamen de los Letrados que suscriben. 

Madrid 30 de Junio de 1890.-Dr. Germán Gamazo.-Licen

ciado Francisco Sihda.-Lcdo. N icolás Salmrrón. ©
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